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¡No mires a otro lado!
(I)

 

Exportadas un total de 5 entidades.

Título : ¡No mires a otro lado! (I)

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Descripción : Folleto informativo dentro del marco de la Campaña de Prevención de Riesgos Laborales sobre los riesgos
provocados por la exposición a compactos de cuarzo en el lugar de trabajo. Los contenidos son los siguientes: 1. ¿Qué es
un impacto de cuarzo? 2. Medidas preventivas. 3. Otras medidas que deben adoptarse. Producto final destinado
prioritariamente a empresas y trabajadores de la Comunidad de Andalucía.

Código Acción : IT-0172/2010

Acción : 4802 - "Departamento de Asistencia Técnica para la Prevención de Riesgos Laborales"

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Recomendaciones

Palabra Clave : Riesgo químico

Palabra Clave : Asesoría técnica

Palabra Clave : Mantenimiento preventivo

Palabra Clave : Enfermedad profesional

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Andalucía

Estado : Producto publicado
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¡No mires a otro lado!
(II)

 

Título : ¡No mires a otro lado! (II)

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Descripción : Folleto informativo dentro del marco de la Campaña de Prevención de Riesgos Laborales sobre las
enfermedades profesionales. Los contenidos son los siguientes: 1. ¿Qué es una enfermedad profesional? 2. Medidas
preventivas. 3. Actuaciones para la prevención de enfermedades profesionales. Producto final destinado prioritariamente a
empresas y trabajadores de la Comunidad de Andalucía.

Código Acción : IT-0172/2010

Acción : 4802 - "Departamento de Asistencia Técnica para la Prevención de Riesgos Laborales"

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Asesoría técnica

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Riesgos laborales

Palabra Clave : Enfermedad profesional

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Andalucía

Estado : Producto publicado
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Las actividades de las mutuas de accidente de trabajo y enfermedad profesional en la
empresa

 

Título : Las actividades de las mutuas de accidente de trabajo y enfermedad profesional en la empresa

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Descripción : Guía sobre la gestión y tramitación de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales por parte
de las mutuas. El contenido es el siguiente: 1. El papel de las Mutuas en el sistema de atención a la salud. - ¿Qué son las
Mutuas? 2. Colaboración en la gestión de las contingencias derivadas de accidente trabajo y enfermedad profesional. - ¿En
qué condiciones se produce la colaboración de la Mutua? - ¿Qué son los accidentes de trabajo? - ¿Qué son las
enfermedades profesionales? - ¿Qué servicios presta la Mutua en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional?
3. Calificación de las contingencias: procedimientos a seguir en caso de discrepancia. - ¿Qué es la Incapacidad Temporal
(IT)? - ¿Es importante la distinción de la contingencia común y profesional? - Dificultades y procedimientos a seguir en caso
de discrepancia sobre la naturaleza de la contingencia. 4. Equipos de Valoración de Incapacidades (EVI). - Incapacidad
Permanente. - ¿A quién corresponde la calificación, el grado y la revisión de las incapacidades permanentes? -
Procedimiento en el proceso de valoración de la incapacidad. - Supuestos de declaración de incapacidad permanente con
reserva de puesto de trabajo. 5. La actuación de las mutuas como Servicios de Prevención: - Las Sociedades de
Prevención. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la comunidad autónoma de Andalucía.

Código Acción : IT-0183/2013

Acción : 100009026 - Acciones Informativas para delegados/as de Prevención de Riesgos Laborales.

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Contingencias profesionales

Palabra Clave : Servicio de prevención

Palabra Clave : Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Palabra Clave : Contingencias comunes

Palabra Clave : Incapacidad temporal

Palabra Clave : Prestaciones

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Empresa

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Enfermedad profesional

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Andalucía

Palabra Clave : Mutuas

Palabra Clave : Delegado de prevención

Estado : Producto publicado
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Prevención y tratamiento des acoso laboral en el
trabajo

 

Título : Prevención y tratamiento des acoso laboral en el trabajo

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Descripción : Guía informativa sobre el origen, las características y los procedimientos a seguir en los casos de acoso en
el lugar de trabajo. El contenido es el siguiente: 1. El acoso laboral. Dimensiones del problema. Causas y consecuencias
para la víctima y para la organización. - ¿Nuevos riesgos laborales? - ¿Qué se entiende por acoso laboral? - ¿Cómo se
manifiesta el acoso laboral? - ¿Cuáles son las características que permiten delimitar el acoso moral como tal? - ¿Por qué se
produce el acoso? - ¿Qué situaciones favorecen su aparición? - ¿Cómo diferenciamos qué es acoso moral y lo que no lo
es? - ¿Existe un perfil psicológico único de la víctima de acoso? - ¿Y del acosador o acosadora? - ¿Cuáles son las fases en
las que se desarrolla el acoso moral? - ¿Qué consecuencias tiene el acoso moral? - ¿Existe una regulación normativa
específica frente a los riesgos laborales? - ¿Se reconoce el acoso laboral como un daño laboral? - ¿Qué vías de defensa
jurídica podemos utilizar frente al acoso psicológico laboral? 2. Prevención del mobbing en la empresa y estrategias
sindicales: nuestro papel como delegadas y delegados de prevención. - ¿Cómo prevenir el acoso laboral? - ¿Qué podemos
hacer los delegados y las delegadas de prevención frente al acoso? - ¿Qué podemos hacer desde la Negociación
Colectiva? 3. Protección frente al mobbing: Protocolos. - ¿Por qué son necesarios los protocolos? - ¿Qué deben contener
los protocolos de actuación frente al mobbing? Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de la
comunidad autónoma de Andalucía.

Código Acción : IT-0183/2013

Acción : 100009026 - Acciones Informativas para delegados/as de Prevención de Riesgos Laborales.

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Negociación colectiva

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Mobbing

Palabra Clave : Acoso laboral

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Andalucía

Palabra Clave : Riesgo psicosocial

Palabra Clave : Protocolos de actuación

Palabra Clave : Organización del trabajo

Estado : Producto publicado
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[Recopilación] Ficha Informativa sobre Siniestralidad
Laboral

 

Título : [Recopilación] Ficha Informativa sobre Siniestralidad Laboral

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Editor : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES ANDALUCÍA

Descripción : Recopilación de fichas informativas sobre las actuaciones relacionadas con la siniestralidad laboral. Las
fichas son las siguientes: 1. Actuación del Delegado ante un accidente laboral. 2. Investigación de accidentes: El Árbol de
Causas. 3. Siniestralidad laboral: Accidentes de trabajo. 4. Inspección de Trabajo en Accidentes Laborales. 5. Glosario de
términos relacionados con la siniestralidad laboral. 6. Consecuencias Legales del Accidente de Trabajo. Producto final
destinado prioritariamente a delegados de prevención, trabajadores y empresas de Andalucía.

Código Acción : AT-0029/2015

Acción : Asistencia Técnica. Siniestralidad Laboral (2015)

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : FOLLETO

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Árbol de causas

Palabra Clave : Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Palabra Clave : Investigación de accidentes

Palabra Clave : Accidente de trabajo

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Siniestralidad

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Andalucía




